
 
 

Serie A 
Textos Legislativos 

N.º 134 

14 de junio de 2017 

IX LEGISLATURA 

 

 

 
Depósito Legal: LR-36-1999 / ISSN: 1139-8310 

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

 
 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

 
PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA DE DIPUTADOS 

9L/PPLD-0015-. Proposición de Ley de igualdad, reconocimiento a la 

identidad de género y derechos de las personas transexuales. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista.

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

 La Rioja. 

  Criterio del Gobierno. 3524

 

 

 

 



 
 
 
Página 3524 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 134
 14 de junio de 2017 

 
 
 

 

PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA DE DIPUTADOS 

 

9L/PPLD-0015 - 0908455-. Proposición de Ley de igualdad, reconocimiento a la identidad de género y 

derechos de las personas transexuales. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

   Criterio del Gobierno. 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 8 de junio de 2017, vista la 

comunicación del Gobierno de La Rioja por la que remite criterio respecto a la toma en consideración de la 

proposición de ley, ha acordado ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 13 de junio de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

A la Presidenta del Parlamento de La Rioja 

 De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Parlamento, se remite certificado del acuerdo 

aprobado por el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de junio de 2017, en el que manifiesta su 

criterio respecto a la toma en consideración de la Proposición de Ley relativa a la igualdad, reconocimiento a 

la identidad de género y derechos de las personas transexuales.  

 Asimismo remitimos certificado e informe emitido en su día con motivo de la 9L/PPLD-0009, tal y como 

señala el acuerdo de Consejo de Gobierno. 

 Logroño, 5 de junio de 2017. La consejera de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción Exterior: 

Begoña Martínez Arregui. 

 

 

 BEGOÑA MARTÍNEZ ARREGUI, consejera de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción Exterior del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja y Secretaria de su Consejo, 

 CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día dos de junio de dos mil 

diecisiete, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 "Primero. Manifestar su criterio favorable respecto a la toma en consideración de la Proposición de Ley de 

igualdad, reconocimiento a la identidad de género y derechos de las personas transexuales, presentada por 

el Grupo Parlamentario Socialista y por el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en el siguiente sentido: 

  Tal y como ya manifestamos en la 9L/PPLD-0009, la finalidad de no discriminación por razón de 

género es tan loable que solo puede tener la aprobación de esta institución. 

  Sin embargo observamos falta de memoria económica en una proposición de ley que pretende ser 

integral y que implicará múltiples y nuevas fuentes de gasto, no contempladas en el presupuesto vigente, y 

que no se podrán acometer en el corto plazo por falta de fondos. 

  Reiteramos la preocupación del Gobierno por el hecho de que el procedimiento de aprobación de las 

proposiciones de ley impide la participación de los ciudadanos en el marco de Gobierno abierto a través de 

los canales previstos para ello. 
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 Segundo. Remitir el presente acuerdo al Parlamento de La Rioja para su tramitación reglamentaria, junto 

con la copia del criterio e informe emitido en su día con motivo de la 9L/PPLD-0009". 

 Y para que conste y a los efectos a que hubiere lugar, expido la presente certificación. 
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